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i E l Estatuto v igen te  sobre Propiedad In d u s t r ia l ,  de

i 26 de Ju lio  de 1929t en su texto refundido publicado e l 30 

I de A b r i l  de 1930, estab lece  lo s  caracteres de p a t e n t a b i l i -  

¡ dad de la s  invenciones de t ipo  in d u s t r ia l que tienen  por 

¡¡ ob jeto  obtener ven ta jas  sobre lo  ya conocido, admitiendo
{i

por consiguiente como p aten tab les , las nuevas máquinas, apa 

ra tos,-in strum entos, procesos de fa b r ic ac ió n , etc . La am­

p litu d  de conceptos p rev is to s  como paten tab les , ha llevado  

a l  le g is la d o r  a a c la ra r  (A rta . 46 ) que l a  enumeración con­

ten ida en dicho cuerpo le g a l  es puramente enunciativa y  no 

l im ita t iv a , haciéndola extensiva incluso  a lo s  descubri­

mientos de t ip o  c ie n t í f ic o  (A rta . 47) .

E l Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo  

l a  Orden de 18 de Noviembre de 1935t confirma e l  c r it e r io  

l e g a l  de que también serán patentab les lo s  instrumentos, ob 

je to s , o partes de lo s  mismos, que aporten a la  función a 

i que son destinados, un b en e fic io  o efecto nuevo, y en d e f i -  

¡ n it iv a  que constituyan una mejora su stanc ia l sobre lo  ante­

riormente conocido.

Pues b ien , a tenor de lo  expuesto, y en base a l a r ­

t icu lado  que recoge lo s  conceptos expresados, debe conside­

ra rs e , que l a  invención a que se r e f ie r e  l a  presente memo­

r i a ,  constituye una novedad in d u s t r ia l ,  con c a ra c te r ís t ic a s  

y  ven ta jas que l a  hacen merecedora d e l p r iv i le g io  de exp lo - 

! tac ión  exc lu s iva  que po r e l l a  se s o l ic i t a ,  premiando a s i  

¡ lo s  méritos de quien aporta a l a  in d u str ia  del país una me­

jo r a  e fe c t iv a  y  precisamente comprendida entre la s  enuncia- 

I das por l a  Ley como paten tab les . (A r t s . 46 y 47 en re lac ión  

! con e l  171, en su nueva redacción afectada por la  Orden de 

¡¡ 18 de Noviembre de 1935)*

-  2 -



3

10

18

20

23

30

-  3 -

Pasando a describ ir e l objeto de la  invención por la cual 

se s o lic ita  e l presente p r iv ile g io  de Modelo de Utilidad se hace constar 

que 1? finalidad de la idea que vamos a describ ir es proporcionar a l mer 

cado y  a l público en general un vehículo fu turista de juguete, del tipo 

que incorpora un mecanismo electrom otriz salvaostáculos, e l cual mejora 

sensiblemente las cualidades prácticas y funcionales de los vehículos fu­

turistas conocidos.

A l e fecto , e l vehículo que nos ocupa viene caracterizado — 

porque e l árbol v e r t ic a l del dispositivo, salvaobstaculos que comprende, — 

presenta en su extremo superior un piñón que engrana con un? corona acopa 

da solidaria de un extremo de un e je  horizontal cuyo otro extremo igual— 

mente dotadao de otro corona, engrana con un piñón solidario de un árbol 

v e r t ic a l trasero, que es portador superiormente de un caparazón que pre— 

senta ventanas la tera les  y  superiores, que están cerradas por láminas — 

transparentes coloreadas y dejando lib res  algunas de las ventans la tera— 

les .

Entretanto, situado bajo dicho caparazón se encuentra un fo 

co luminoso estático a l tiempo que dicho caparazón está alojado en e l in­

te r io r  de una doble cúpula, de las cuales la exterior o envolvente es —  

transparente y la  in ter io r  o envuelta presenta su superficie dotada de va 

riadas zonas lenticu lares escalonadas y lisa s  que refractan la luminosi­

dad de dicho foco estático con efectos coloreados móviles.

Por otra parte, uno de los ejes del sistema reductor del — 

dispositivo salvaobstaculos que comprende, presenta en su zona media un acó 

damiento a modo de cigüeñal que en sus evoluciones presiona sucesivamente 

un fu e lle  de un sistema sonoro convencional.

Finalmente, los  pares de ro d illo s  colaterales que integran 

e l tren de rodaje trasero a modo de oruga, presentan valonas internas de 

d istin tos radios dos a dos, correspondiendo las de mayor radio una a cada 

lado, siendo estas valonas mayores las de contacto con e l suelo, además de



1

10

18

20

28

30

las ruedas del d ispositivo salvaobstaculos anterior.

Con objeto de aclarar gráficamente la  idea que se describe, 

se acompaña a esta Memoria, como parte integrante de la  misma, un juego - 

de dibujos en los  que se representa lo  siguiente:

La figura primera muestra un alzado esquemático del vehícu­

lo  espacial o futurista de juguete que se s o lic ita . Como puede apreciarse 

incorpora un mecanismo electrom otriz salvaobstáculos -1- en e l que e l ár­

bol v e r t ic a l -2- presenta en su extremo superior un piñón -3- que engrana 

con una corona acopada -4- solidaria  de un extremo de un eje  horizontal - 

-5- cuyo otro extremo, igualmente dotado de otra corona -6-, engrana con 

un piñón -7- solidario de un árbol v e r t ic a l -8- trasero que es portador - 

superiormente de un caparazón -9- que presenta ventanas laterales -10- y 

superiores -11- que están cerradas por láminas -12- coloreadas, dejando - 

lib res  algunas de las ventanas la tera les  -10-, estando situado bajo dicho 

caparazón -9- un foco luminoso -13- estático .

La figura segunda muestra un alzado transversal esquemático 

del mecanismo del juguete que se s o lic ita . Observase que uno de los ejes 

-14- del sistema reductor presenta en su zona media un acodamiento -13- a

modo de cigüeñal que en sus evoluciones presiona sucesivamente a un fue__

l i e  - l6 -  de un sistema sonoro convencional.

La figura tercera muestra un alzado esquemático longitudi__

nal del juguete con e l mecanismo que comprende incorporado. Como puede a- 

preciarse e l caparazón -9- está alojado en e l in ter io r  de una doble cánu­

la ,  de las cuales la exterior o envolvente -17- es transparente y la inte 

r io r  o envuelta -13- presenta su superficie dotada de variadas zonas len­

ticu lares escalonadas y lisas  que refractan la  luminosidad de dicho foco 

estático con efectos coloreados móviles.

También puede apreciarse que los  pares de rod illos colatera

le s  -19- y -20- que integran e l tren de rodaje trasero a modo de oruga __

presentan valonas -21- y -22- internas de d istin tos radios dos a dos, co-
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i-respondiendo las de ¡aayor radio o -21- una a cada lado, siendo estas va-

¡lonas mayores las de contacto con e l  suelo, ademas de las ruedas del dis-
i
¡ positivo  salvaobsta culos -1 -.

¡ Igualmente puede apreciarse que e l e je  -3- atraviesa a la  -
i
: doble cúpula para re c ib ir  e l  acoplamiento de una figura - 23- que gira so- 

¡ bre e l  conjunto del juguete durante su arrastre o deslizamiento.

! De la  descripción de los dibujos que antecede se deduce prác

I ticamente la constitución y e l funcionamiento del objeto de la invención, 

i que es como sigue:

¡i El c ierre  del c ircu ito  e léc tr ico  produce e l encendido de la

ilámpara -13- y e l g iro  de los d istin tos ejes que comprende e l sistema mo­

t r iz .  Consecuentemente durante la  marcha del vehículo e l cigUeñal -13- a l 

actuar sobre e l fu e lle  - 16-  produce una emisión sonora, mientras que e l - 

g iro  del árbol -3- produce e l  g iro  del soporte de las láminas coloreadas 

-12- que refle jan  la  luz de la  lámpara a través de la  doble cúpula.

No se considera necesario hacer más extensa esta descrip— - 

ción para que cualquier persona perita en la  materia comprenda perfecta- -  

mente la idea que se desea patentar, as í como las ventajas que de su rea-

¡liza c ió n  industrial han de derivarse, y que brevemente aludidas en sus __

puntos más señalados son las siguientes:

1&.- Sencillez de fabricación, por cuanto que los elementos 

mecánicos del juguete se elaboran a través de un proceso simplificado en 

cuanto a fases operativas, que es determinante de costes muy asequibles - 

en general.

2&.- Facilidad de montaje, gracias a la organización mecani 

ca del juguete que permite un acoplamiento rápido entre piezas practica­

ble por mano de obra no especializada, lo  que se traduce en ahorros imper 

tantes de tiempo y energía, y

3^*- Novedad funcional, determinada por un movimiento mecá­

nico que constituye un avance importante en la técnica aplicada a la  fa __
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.! Hecha l a  d escripc ión  a que se r e f ie r e  l a  memoria

!¡ que antecede, es p rec iso  i n s i s t i r  en que lo s  d e ta lle s  de
t¡
'! r e a liz a c ió n  de l a  id ea  expuesta, pueden v a r ia r ,  es d e c ir ,
}!
jj que pueden s u f r i r  pequeñas a lte ra c io n e s , basadas siempre 

' en lo s  p r in c ip io s  fundamentales de l a  idea, que son en esen 

¡i c ia  lo s  que quedan r e f le ja d o s  en lo s  p á rra fo s  de La des­

c rip c ión  hecha. En e fe c to , e l  A r t ic u lo  48 del Estatuto v i ­

gente sobre Propiedad In d u s t r ia l ,  estab lece  como no paten - 

tá b le s , en su apartado te rc e ro , " lo s  cambios de forma, d i ­

mensiones, proporciones y  m aterias de un objeto  ya patenta  

do" f i ja n d o  a s i  e l  c r i t e r io  d e l le g is la d o r  en e l sentido
ti
¡i de que patentada una id ea  que pueda dar lu g a r  a una r e a l i -
;¡
j; dad p rá c t ic a  e in d u s t r ia l iz a b le ,  nadie podrá apoyarse en
i!
¡j e l l a  para , a p retexto  de haber introducido  l ig e r a s  m o d ifi-  

!; caciones, p re sen ta r la  cono nueva y  p ro p ia .
Ü
¡i Este p r in c ip io , en cuanto al alcance de l a  p ro te c -

) ción de l ob jeto  patentado se r e f ie r e ,  se h a l la  confirmado 

¡i por numerosas Sentencias del T ribunal Supremo, y entre e l la s ,  

jj como más term inantes, en la s  de fechas 16 de Octubre de 1954, 

!} 23 do Ehero de 1959t 20 de Marzo de 1964 y o tras .
i
! E stab lecido  e l  concepto expresado, en cuanto a l a

} amplitud que debe darse a l a  p rotecc ión  s o lic ita d a , se r e -  

! dacta a continuación l a  Nota de R eiv ind icaciones, de acuer 

i do con lo  que se estab lece  en e l  ú ltim o párra fo  del a p a r-

i¡ tado tercero  del A rt ícu lo  100 de la  Ley, sin tetizando  a s i
¡¡

la s  novedades que se desean re iv in d ic a r :

! NOTA DE REIVINDICACIONES

i En resumen, e l p r iv i le g io  de exp lotación  e x c lu s i -

¡ i  va que se s o l ic i t a ,  recae rá  sobre la s  re iv in d icac ion es  s i -  

gu iantes:30
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1— VEHICULO FUTURISTA DE JUGUETE) del tipo que incorpora 

un mecanismo electromotriz salvaobstáculos, caracterizado esencialmente 

porque e l árbol v e r t ic a l del d ispositivo  salvaobstáculos que comprende, 

presenta en su extremo superior un piñón que engrana con una corona aco­

pada solidaria de un extremo de un eje horizontal cuyo otro extremo igual 

mente dotado de otra corona, engrana con un piñón solidario de un árbol 

v e r t ic a l trasero, que es portador superiormente de un caparazón que Pre­

senta ventanas la tera les  y  superiores, que están cerradas por láminas __

transparentes coloreadas y  dejando lib res  algunas de las ventanas latera 

le s , estando situado bajo dicho caparazón un foco luminoso estático, a l 

tiempo que dicho caparazón está alojado en e l  in te r io r  de una doble cú—

pula, de las cuales la  ex terio r o envolvente es transparente y la in te__

r io r  o envuelta presenta su superficie dotada de variadas zonas lenticu­

lares escalonadas y lisa s  que refractan la luminosidad de dicho foco es­

tá tico  con efectos coloreados móviles.

2&.- VEHICULO FUTURISTA DE JUGUETE, según reivindicación - 

anterior caracterizado porque uno de los ejes del sistema reductor del - 

d ispositivo salvaobstáculos que comprende, presenta en su zona media un 

acodamiento a modo de cigUeñal que en sus evoluciones presiona sucesiva­

mente un fu e lle  de un sistema sonoro convencional.

3 -.- VEHICULO FUTURISTA DE JUGUETE, según reivindicaciones 

anteriores, caracterizado porque los pares de rod illo s  colaterales que - 

integran e l  tren de rodaje trasero a modo de oruga, presentan valonas in 

ternas de distintos radios dos a dos, correspondiendo las de mayor radio 

una a cada lado, siendo estas valonas mayores las de contacto con e l sue 

lo , además de las ruedas del d ispositivo salvaobstáculos anterior.

4&.- Se reivindica por último, como objeto sobre e l que ha 

de recaer e l Modelo de U tilidad que se s o lic ita : "VEHICULO FUTURISTA DE 

JUGUETE".

Todo conforme queda descrito y reivindicado en la presente
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1 Memoria Descriptiva que consta de nueve páginas mecanografiadas y dibujos 

que se acompañan.

Madrid,10 ¿g ju lio  de 1.969

. BERNARDO UNGRIA
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